
CONSTANCIA SECRETARIAL. 5 de ene. de 24. A Despacho del señor Juez la presente 
solicitud de liquidación de sociedad conyugal de común acuerdo. Sírvase proveer. 
El Oficial Mayor, 

                                          
   Ricardo Vargas Cuellar 
 
 

   Auto Interlocutorio No. 11 

   Rad.765203184003-2023-00594-00. Liquidación Sociedad Conyugal 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Palmira, cinco (5) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

   A través de apoderado judicial, los señores DAIANA VANESSA 

TIGREROS BERNAL y RUBÉN DARÍO GARCÍA GUTIÉRREZ, han presentado 

solicitud de liquidación de su sociedad conyugal.  

     Por ser ésta procedente, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo el art. 523 del C.G.P., se admitirá la misma. 

 

   RESUELVE: 

 

   1- ADMITIR la solicitud de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL conformada por los ex-esposos DAIANA VANESSA TIGREROS 

BERNAL y RUBÉN DARÍO GARCÍA GUTIÉRREZ. 

 

   2- Por ser de consuno, EMPLAZAR a los acreedores de la 

sociedad conyugal conformada por los ex-esposos DAIANA VANESSA TIGREROS 

BERNAL y RUBÉN DARÍO GARCÍA GUTIÉRREZ, en la forma prevista en el art. 

10° de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante la anotación en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

   3- RECONOCER personería jurídica al abogado NESTOR 

FERNANDO COPETE HINESTROZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.311.285 y la tarjeta profesional No. 100.850 del C. S. de la J., para actuar 

conforme a los poderes conferidos. 

      

   NOTIFIQUESE: 

   El Juez: 

 

   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

RVC. 
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